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1.- DEJAR sin efectos ni valor jurídico la orden de archivo del 
expediente contenida en auto de 16 de noviembre de 2021 y, 
como secuela, continuar con la etapa de liquidación del crédito. 
2.- TENER por ratificado el mandato y RECONOCER 
personería adjetiva al abogado Jairo Iván Lizarazo Ávila, 
identificado con cédula de ciudadanía núm. 28.601.733 y tarjeta 
profesional núm. 41.146, como apoderado judicial de Leonilde 
Baquero de Rodríguez, Alba Lucy Rodríguez Baquero, Julio 
cesar Rodríguez Baquero y Cristhian Alejandro Rodríguez 
Riaño, sucesores procesales reconocidos del ejecutante. 3.- 
CORRASE TRASLADO de la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, según lo dispuesto por el artículo 
446.2 del CGP. 4.- EFECTÚESE la liquidación de costas y 
agencias en derecho, de conformidad con el artículo 366 del 
CGP. 5.- Por Secretaría, ejecútense las gestiones pertinentes y 
necesarias para dar cumplimiento a este auto. Cumplido lo aquí 
ordenado, reingrese el expediente al Despacho..

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005482015 24/01/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES - UGPP

ANGEL ANTONIO RODRIGUEZ 
RAMIREZ

EJECUTIVO35

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 20 de 
febrero de 2018 por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este 
Juzgado el 20 de febrero de 2018.
2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el 
remanente de los gastos del proceso, si los hubiere; y 
archívese el expediente, previa las anotaciones a las que haya 
lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
008822015 24/01/2022

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓNMARLENY MANCERA MORALESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1. DECRETAR, de oficio, las siguientes pruebas documentales:
a) OFICIAR a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL -EJERCITO NACIONAL, para que, en el término de 
cinco (5) días contados a partir del día siguiente al recibo del 
oficio que por secretaria se libre, se sirva allegar:
- Certificación de tiempo de servicios y cargos desempeñados 
por el señor EUDIS CONTRERAS QUINTERO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 77.081.211.
2. La Secretaría del Juzgado elaborará y tramitará los oficios y 
requerimientos del caso, e ingresará el expediente al Despacho 
una vez sea allegada la documental decretada. Dispóngase lo 
pertinente.

0253311001 AUTO  DECRETA  PRUEBA  DE  OFICIO
004622016 24/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA 
COMANDO

EUDIS CONTRERAS QUINTERONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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1.- APROBAR la liquidación de costas del proceso liquidada por 
la Secretaría de este Estrado Judicial, que asciende al valor de 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 
PESOS ($918.526).
2.- ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial – División de Fondos Especiales y Cobro Coactivos, 
devolver la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000), por 
concepto de remanentes de los gastos ordinarios del proceso, a 
favor de la parte actora
Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal 
pertinente.

0253311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
001612019 24/01/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

ARMANDO SUAREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 19 de 
noviembre de 2021 por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este 
Juzgado el 26 de enero de 2021.
2. APROBAR la liquidación de costas del proceso realizada por 
la Secretaría de este Estrado Judicial, que asciende al valor de 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000).
3. Ejecutoriado este auto, dispóngase el trámite procesal 
pertinente.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002682019 24/01/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - ARMADA NACIONAL

JOSE MAURICIO VERGARA 
OROZCO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: RECHAZAR la demanda y en consecuencia 
NEGAR el mandamiento ejecutivo de pago solicitado por la 
señora BLANCA MARINA RODRÍGUEZ SUAZO en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, conforme la parte motiva de esta 
providencia.
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme está 
providencia

0253311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
005282019 24/01/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

BLANCA MARINA RODRIGUEZ 
SUAZO

EJECUTIVO35

PRIMERO: ADMITIR la demanda de reconvención, formulada 
por la señora CATALINA CARDENAS MELO, en contra de la 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – 
CASUR y la señora MIREYA CORTES PENAGOS conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO: CORRASE traslado de la demanda de 
reconvención a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL – CASUR y la señora MIREYA CORTES 
PENAGOS, en los términos del articulo 177 del CPACA.
TERCERO: Cumplido lo anterior, ingresar el expediente al 
despacho para continuar el trámite.

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA  RECONVENCION
000082020 24/01/2022

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

MIREYA CORTES PENAGOSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el 
presente proceso desde el auto admisorio de la demanda, 
inclusive, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 
del Código General del Proceso.
SEGUNDO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para 
conocer, tramitar y decidir la presente controversia, se acuerdo 
con lo expuesto de manera anterior.
TERCERO: REMITIR el expediente a la mayor brevedad 
posible a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de 
Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.
CUARTO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 AUTO  QUE  DECRETA  LA  NULIDAD  DE  TODO  LO 
ACTUADO000972020 24/01/2022

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

JAIRO HERNANDO CAMACHO 
CASAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Así las cosas, con el fin de salvaguardar el debido proceso, 
derecho de defensa y contradicción, se ordenará CORRER 
TRASLADO de la solicitud de nulidad formulada por la 
apoderada de la señora Olga Ramírez Restrepo, para que las 
demás partes dentro del término de tres (3) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 
providencia, se pronuncien al respecto, vencido el termino 
otorgado el juez resolverá la solicitud de nulidad.
Cumplido lo anterior ingresar al despacho para continuar el 
trámite.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002432020 24/01/2022

CREMIL Y OTROOLGA RAMIREZ RESTREPONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 182A del CPACA. 
SEGUNDO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas... 
TERCERO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de 
las partes y del Ministerio Público el expediente completo de la 
presente controversia en medio digital, que podrá ser 
consultado aquí2.
CUARTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a 
las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se 
sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
QUINTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002562020 24/01/2022

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
POLICIA NACIONAL

EDWIN GIOVANNY CAÑAS 
CAÑAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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se ordenará CORRER TRASLADO a la SERVICIO NACIONAL 
DE APRENDIZAJE -SENA, de las documentales aportadas, 
para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de esta se pronuncie 
al respecto y señale bajo la gravedad de juramento si en el 
caso de la actora no existe dicha información o lo que considera 
al respecto.
Vencido el termino la secretaria ingresará el expediente al 
Despacho para continuar el trámite.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002792020 24/01/2022

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

LINA CLEMENCIA CARRION 
QUIÑONEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1.- INADMITIR la demanda formulada por el señor Carlos 
Alberto Quintero Mayorga, de acuerdo con lo indicado en la 
parte motiva de esta providencia.
2.- CONCEDER el término improrrogable de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación por estado electrónico de 
esta providencia, de conformidad con el artículo 90 del CGP, 
para que la parte actora se sirva subsanar los defectos 
indicados con antelación, so pena de rechazo.
3.- Agotado el término concedido, reingrese de inmediato el 
expediente al Despacho, para lo que en derecho corresponda. 
Por Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
000692021 24/01/2022

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

CARLOS ALBERTO QUINTERO 
MAYORGA

EJECUTIVO35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a 
determinar si el demandante, tiene derecho a la reliquidación 
de la asignación de retiro teniendo en cuenta el reajuste de las 
primas de: navidad, servicios y vacaciones conforme el principio 
de oscilación. TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR 
como pruebas... QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a 
disposición de las partes y del Ministerio Público el expediente 
completo de la presente controversia en medio digital, que 
podrá ser consultado aquí2. SEXTO. Una vez ejecutoriado este 
auto, CORRER traslado a las partes por el término de diez (10) 
días, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión 
por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo 
tiene, podrá presentar concepto dentro del término dispuesto en 
el párrafo anterior.
SEPTIMO. Término...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001942021 24/01/2022

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

CARLOS ANDRES FERNANDEZ 
MUÑOZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se hace necesario 
REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL - CASUR, para que informe al despacho:
- Dirección de notificación física y electrónica de la señora 
CARMEN GUILLOMBO, quien ostenta la calidad de cónyuge 
del señor sargento segundo (RA) CARLOS HIGINIO RAMOS 
BURGOS identificado con cédula de ciudadanía número 
4.092.320 y solicito el reconocimiento y pago de la sustitución 
de asignación de retiro, al igual que la demandante Ana Belsu 
Castellanos, según se advierte del Oficio No. 641604 del 19 de 
marzo de 2021.
Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de 
cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al recibido de 
oficio que por secretaria se libre al respecto.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002842021 24/01/2022

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

ANA BELSU CASTELLANOSNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a 
determinar si la demandante, tiene derecho al reconocimiento y 
pago de la pensión gracia.
TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas... 
QUINTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las 
partes y del Ministerio Público el expediente completo de la 
presente controversia en medio digital, que podrá ser 
consultado aquí2.
SEXTO. Una vez ejecutoriado este auto, CORRER traslado a 
las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se 
sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEPTIMO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002902021 24/01/2022

UGPPMARIA TERESA DELGADO 
PEREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora OMAIRA 
CARDONA DUQUE en contra de la NACIÓN, EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, EL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DE SOACHA Y FIDUPREVISORA S.A. En tal 
virtud, dispone:
1. Notificar personalmente al representante legal de la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA 
FIDUPREVISORA S.A. y/o su delegado... Comuníquese... De 
conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
del C.P.A.C.A, córrase traslado a los demandados, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el 
término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después 
de dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003352021 24/01/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

OMAIRA CARDONA DUQUENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: RECHAZAR la demanda formulada por la señora 
LUZ MARINA LEAL ESTUÍÑAÑ en contra de la ALCALDIA 
MAYOR DE BOGOTA D.C-SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL, conforme la parte motiva de esta 
providencia.
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme está 
providencia

0253311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
003532021 24/01/2022

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
-SECRETARIA DE INTEGRACION 
SOCIAL

LUZ MARINA LEAL ESTUPIÑANNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora LILIA 
MARLENE BEJARANO CASTAÑEDA en contra de la NACION, 
EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. En tal 
virtud, dispone:
1. Notificar personalmente al representante legal de NACION, 
EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. y/o su 
delegado... Comuníquese... De conformidad con lo previsto en 
el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 
2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) 
días, para los efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, 
término que comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto 
del articulo 199, es decir después de dos (2) días hábiles 
siguientes al día en que fueron enviados los mensajes...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003652021 24/01/2022

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

LILIA MARLENE BEJARANO 
CASTAÑEDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por asistir interés directo en las resultas del 
proceso, conforme a la causal primera del artículo 141 del 
Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 
130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para lo que estime 
procedente..
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003982021 24/01/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

CRISPINIANO MARTINEZ PEREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por asistir interés directo en las resultas del 
proceso, conforme a la causal primera del artículo 141 del 
Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 
130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para lo que estime 
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003992021 24/01/2022

NACION-RAMA JUDICIAL-DEAJMARTHA NUBIA CASTAÑO 
BERMUDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada el 
15 de diciembre de 2021 ante la Procuraduría 86 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos, entre la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO y JUAN PABLO MATEUS BERNAL, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.410.241, por 
las razones expuestas.
SEGUNDO: En consecuencia, la SUPERINTENDENCIA DE DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO deberá cancelar al señor JUAN 
PABLO MATEUS BERNAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 1.015.410.241, la suma de DOS MILLONES 
SEIS MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($2.006.044) 
M/CTE.
TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a 
cosa juzgada; y por tanto terminado el proceso.
CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva 
con destino a las partes, teniendo en cuenta las precisiones del 
artículo 114 del C.G.P.

0253311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
004042021 24/01/2022

JUAN PABLO MATEUS BERNALSUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

CONCILIACION35



Página: 8Fecha:ESTADO No. 25/01/2022003

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por asistir interés directo en las resultas del 
proceso, conforme a la causal primera del artículo 141 del 
Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 
130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para lo que estime 
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
004082021 24/01/2022

LA NACION- FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION

JAIME CRUZ CASASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por asistir interés directo en las resultas del 
proceso, conforme a la causal primera del artículo 141 del 
Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 
130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para lo que estime 
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
000012022 24/01/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

DIEGO ARMANDO HERRERA 
AMADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


